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Lima, 09 de Noviembre de 2020 
 
RESOLUCION GERENCIAL N°       -2020-GOECOR/ONPE 
 

VISTOS: la Resolución Gerencial N° 000008-2020-GOECOR/ONPE, de la 
Gerencia de la Organización Electoral y Coordinación Regional de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales (ONPE); los documentos de fecha 31 de octubre de 2020 
(Expediente N° 18289-2020) y 05 de noviembre de 2020 (Expediente N° 18983) de la 
organización política PARTIDO MORADO; el Memorando Nº 002849-2020-
GITE/ONPE de la Gerencia de Informática y Tecnología Electoral; y  
 

CONSIDERANDO:  
 
Que, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) es un organismo 

constitucional autónomo y tiene como función primordial velar por la obtención de la 
fiel y libre expresión de la voluntad popular, manifestada a través de los procesos 
electorales, de referéndum y otros tipos de consulta popular a su cargo. Es la 
autoridad máxima en la organización y ejecución de procesos electorales; 
 

Que, con fecha 22 de agosto de 2020, se publicó en el diario oficial El Peruano 
la Ley  N° 31038, Ley que establece normas transitorias en la legislación electoral para 
las Elecciones Generales 2021, en el marco de la Emergencia Nacional Sanitaria 
ocasionada por la Covid-19. Entre otras modificaciones, esta norma supuso la 
introducción de la séptima disposición transitoria a la Ley N° 28094, Ley de 
Organizaciones Políticas disponiendo que las elecciones internas para la elección de 
candidatos de las organizaciones políticas sea reglamentada, organizada y ejecutada 
por la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE); que la elaboración del padrón 
de electores afiliados lo realice el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil; y, 
que la administración de justicia electoral, aprobación del cronograma electoral y 
fiscalización del proceso recaiga en el Jurado Nacional de Elecciones (JNE);  

 
Que, mediante la Resolución 0328-2020-JNE, publicada en el diario oficial El 

Peruano el 29 de setiembre de 2020, se aprobó el Reglamento sobre las 
competencias del Jurado Nacional de Elecciones en las Elecciones Internas para las 
Elecciones Generales 2021, cuyo numeral 5.18, del artículo 5, define las “Elecciones 
Internas” como el “proceso electoral mediante el cual los afiliados de las 
organizaciones políticas eligen a sus candidatos a ser postulados para cargo de 
elección popular con motivo de las Elecciones Generales 2021, según las 
disposiciones de las leyes electorales y los reglamentos emitidos de los organismos 
electorales.(…)”;  

 
Que, el 29 de setiembre de 2020, en edición extraordinaria del diario oficial El 

Peruano, se publicó el Reglamento de Elecciones Internas de las organizaciones 
políticas para la selección de sus candidatas(os) y delegadas (os) a las Elecciones 
Generales 2021, aprobado por Resolución Jefatural N° 000310-2020-JN/ONPE;  

 
Que, el Reglamento de Elecciones Internas de las organizaciones políticas 

para la selección de sus candidatas y candidatos a las Elecciones Generales 2021, 
establece los formatos que las organizaciones políticas deben presentar a la ONPE:  
 
Formato 1: Modalidades de elección interna de candidatas(os) y delegadas(os); 
Formato 2: Presentación de candidatas(os) a delegadas(os); 
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Formato 3: Presentación de candidatas(os) a la fórmula presidencial; 
Formato 4A: Presentación de candidatas(os) al Congreso de la República por lista 
cerrada; 
Formato 4B: Presentación de candidatas(os) al Congreso de la República nominal o 
individual; 
Formato 5A: Presentación de candidatas(os) al Parlamento Andino por lista cerrada; 
Formato 5B: Presentación de candidatas(os) al Parlamento Andino nominal o 
individual; 
Formato 6: Acreditación de personera(o) de la mesa de sufragio. 
 
 Que, la Resolución Jefatural N° 000373-2020-JN/ONPE, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 28 de octubre de 2020, aprobó el Formato 7, a través del cual la 
organización política manifieste que hará uso de la facultad excepcional para designar 
directamente a sus candidatas y candidatos, de conformidad con el criterio establecido 
por el Jurado Nacional de Elecciones. De igual forma, adecua los Formatos 5A y 5B 
permitiendo la inscripción de más de quince (15) candidatas y candidatos a 
representantes ante el Parlamento Andino, de modo que facilita el cumplimiento de los 
mandatos de paridad y alternancia de género, en virtud a la Ley N° 31030, Ley por la 
que se modifican normas de la legislación electoral para garantizar paridad y 
alternancia de género en las listas de candidatos; 
 

 Que, en el marco de la estructura orgánica de la ONPE desarrollada en su 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), se encuentra la Gerencia de 
Organización Electoral y Coordinación Regional (GOECOR) como órgano dependiente 
de la Gerencia General, la cual se encarga de proponer, organizar, supervisar, 
monitorear y evaluar el funcionamiento y las actividades de las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales y de las Oficinas Regionales de 
Coordinación, contando con unidades orgánicas, entre ellas, las Oficinas Regionales 
de Coordinación, responsable de ejecutar las funciones institucionales en el ámbito de 
sus respectivas circunscripciones, y tiene entre sus funciones, “realizar otras 
actividades relacionadas a su ámbito de acción, que le sean encomendadas por la 
Jefatura Nacional y/o Gerencia General y/o Gerencia de Organización Electoral y 
Coordinación Regional; en concordancia con el literal g) del artículo 5 de la Ley N° 
26487, Ley Orgánica de la ONPE”;    
 

Que, mediante el documento de vistos de fecha 31 de octubre de 2020 
(Expediente N° 0018289-2020) el Presidente del Órgano Electoral Nacional Sr. 
Eduardo Velásquez Ortiz de la organización política PARTIDO MORADO remitió, el 31 
de octubre de 2020, los Formatos 3, 4A, 5A y 7, de conformidad a lo establecido en los 
dispositivos legales citados precedentemente, asimismo, la relación de miembros de 
mesa; 

 
Que, la Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional a través 

del Oficio N° 000053-2020-GOECOR/ONPE de fecha 03 de noviembre de 2020, 
comunica a la organización política PARTIDO MORADO que, de la revisión del 
formato 4A se detectó las siguientes observaciones, razón por la cual, se le otorga el 
plazo improrrogable de dos (2) días calendarios con la finalidad que cumpla con 
subsanar las observaciones advertidas, bajo el apercibimiento estipulado en el 
Reglamento de Elecciones Internas de las Organizaciones Políticas para la selección 
de sus candidatas y candidatos a las Elecciones Generales 2021: 

1. La persona y DNI no se encuentran en el padrón de afiliados del 
partido.  

 JUNIN: 
 Lista 1: 
 3.LUNA MARTEL RONALD JOSE - DNI N° 40816522 
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2. La persona no cuenta con la edad mínima para ser candidato.  

Lista 2: 
A1: SOTOMAYOR LAURA PIERO EDUARDO - DNI N° 76067560. 

 
   Que, dentro del plazo otorgado, el Presidente del Órgano Electoral Nacional de 
la citada organización política mediante el documento de vistos de fecha 05 de 
noviembre de 2020 (Expediente Nº 18983), expone en relación a las observaciones 
advertidas en el formato 4A por la Gerencia de Organización Electoral y Coordinación 
Regional, a través del Oficio N° 000053-2020-GOECOR/ONPE, lo siguiente:  

 
1. Respecto a la candidatura con el número 3 de la Lista 1 en el distrito 

electoral Junín, correspondiente al señor LUNA MARTEL RONALD JOSÉ, 
verifica que el mencionado candidato tiene la condición de militante del 
Partido Morado, conforme se aprecia en el Portal Electrónico del Registro 
de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones. En ese 
sentido, considera que es válida la postulación del citado ciudadano, siendo 
pertinente que la misma se mantenga.  
 

2. En relación a la candidatura del señor Piero Eduardo Sotomayor Laura, 
identificado con DNI N° 76067560, quien postula como accesitario A1 en la 
Lista N° 2 del distrito Electoral de Junín, comprueba que efectivamente no 
cuenta con la edad mínima exigida por Ley, a instancias de lo cual se ha 
procedido a retirarlo de la citada lista, subsistiendo todo los demás 
miembros de la misma.  
 

Que, del análisis realizado a lo expuesto por la organización política en 
mención, sobre las observaciones advertidas en el formato 4A, la Gerencia de 
Operaciones Electorales y Coordinación Regional (GOECOR) concluye lo siguiente: 

 
1. Respecto a la candidatura con el número 3 de la Lista 1 en el distrito 

electoral Junín, correspondiente al señor Luna Martel Ronald José, la 
referida organización política subsana la presente observación, toda vez 
que de la Consulta del Historial de Afiliación del Registro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones JNE 
(https://aplicaciones007.jne.gob.pe/srop_publico/Consulta/Afiliado), se 
evidencia que el mismo es actualmente afiliado a la organización 
política PARTIDO MORADO, y ha presentado al mencionado ciudadano 
como miembro del comité del Dpto: JUNÍN, Provincia: Chanchamayo, 
Distrito: Chanchamayo. El comité fue presentado el 01 de marzo de 
2018. A esa fecha, el ciudadano fue considerado como miembro válido 
del comité. 
 
Por lo señalado, la organización política PARTIDO MORADO, cumple 
con lo dispuesto en el numeral 4 de la Séptima Disposición Transitoria 
de la Ley N° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, adicionada por el 
artículo 2 de la Ley 31038, Ley que establece normas transitorias en la 
legislación electoral para las elecciones generales 2021, en el marco de 
la emergencia nacional sanitaria ocasionada por el Covid-19, que a la 
letra dice: 

 
“Los candidatos en las elecciones internas deben estar afiliados a la 
organización política por la cual desean postular y registrar dicha 
afiliación en el Registro de Organizaciones Políticas (ROP) del 
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Jurado Nacional de Elecciones como máximo al 30 de setiembre del 
presente año”.   

 
2. En relación a la candidatura del señor Piero Eduardo Sotomayor Laura, 

identificado con DNI N° 76067560, quien postula como accesitario A1 
en la Lista N° 2 del distrito Electoral de Junín, la referida organización 
política subsana la presente observación, toda vez que ha procedido a 
retirarlo de la citada lista, subsistiendo todo los demás miembros de la 
misma, ello, de acuerdo con el numeral 13.2 del artículo 13 del 
Reglamento de Elecciones Internas de las Organizaciones Políticas 
para la Selección de sus Candidatas y Candidatos a las Elecciones 
Generales 2021, aprobado por Resolución Jefatural N° 000310-2020-
JN/ONPE que establece: ”El OEC es el encargado de declarar ante la 
ONPE la forma de postulación y las candidaturas para cada elección, 
según el cronograma electoral”, ello, en concordancia con el numeral 
11.4 del artículo 11 del mencionado reglamento, el cual precisa que, “El 
OEC es el responsable de declarar ante la ONPE las candidaturas 
definitivas y los cargos a los que postulan en las Elecciones Internas de 
acuerdo con el cronograma electoral”.   

 
Que, con Memorando N° 002849-2020-GITE/ONPE, de fecha 09 de noviembre 

de 2020, la Gerencia de Informática y Tecnología Electoral (GITE) remite a la Gerencia 
de Organización Electoral y Coordinación Regional (GOECOR) el reporte con la 
información de las candidaturas validadas de la organización política PARTIDO 
MORADO, extraída de los Formatos 3, 4A, 5A y 7 presentados por la citada 
organización política; 

 
Que, el artículo 1 numeral 1.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
20189-JUS, establece que, “Son actos administrativos, las declaraciones de las 
entidades que, en el marco de las normas de derecho público, están destinadas a 
producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los 
administrados dentro de una situación concreta”; 

 
En uso de las atribuciones establecidas en el literal e) del artículo 101 del 

Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 
063-2014-J/ONPE y modificatorias, cuyo texto integrado fue aprobado a través de la 
Resolución Jefatural N° 000246-2019-JN/ONPE; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- TENER POR PRESENTADAS LAS CANDIDATURAS PARA LAS 
ELECCIONES INTERNAS CORRESPONDIENTE A LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
PARTIDO MORADO, EN EL MARCO DE LAS ELECCIONES GENERALES 2021, 
que en anexos adjuntos (11 folios) forman parte integrante de la presente resolución, 
las cuales se desarrollarán bajo la modalidad “Por Afiliados”, de conformidad con lo 
expuesto en la Resolución Gerencial N° 000008-2020-GOECOR/ONPE. 
 
Artículo Segundo.- NOTIFICAR al Órgano Electoral Nacional de la organización 
política PARTIDO MORADO, la presente resolución gerencial. 
 
Artículo Tercero.- REMITIR al Jurado Nacional de Elecciones (JNE) y al Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), la presente resolución gerencial. 
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Artículo Cuarto.- PONER DE CONOCIMIENTO a las Gerencias de Gestión Electoral, 
de Informática y Tecnología Electoral, y de Información y Educación Electoral, la 
presente resolución gerencial, para los fines correspondientes.  
 
Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la Entidad, dentro de 
los tres (3) días de su emisión. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

MARIA ELENA TILLIT ROIG 
Gerente de la Gerencia de la Organización Electoral y Coordinación Regional 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
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